
 

 

 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

DECLARA  

 

De Interés Legislativo la realización de la 13ª fecha del Campeonato 

Argentino de Turismo Carretera (TC), a disputarse el 1 y 2 de noviembre 

de 2025 en el Autódromo "Ciudad de Paraná" del Club de Volantes 

Entrerrianos. 
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BLOQUE JUNTOS POR ENTRE RÍOS 



 

FUNDAMENTOS 

Honorable Cámara: 

El presente proyecto de Declaración tiene por objeto destacar y 

acompañar la realización de la 13ª fecha del Turismo Carretera, la 

categoría más popular y de mayor trayectoria del automovilismo 

argentino, que tendrá lugar en el tradicional Autódromo "Ciudad de 

Paraná" del Club de Volantes Entrerrianos (CVE) durante el fin de 

semana del 1 y 2 de noviembre de 2025. 

Esta competencia reviste una importancia trascendental para la 

provincia de Entre Ríos y, en particular, para la ciudad de Paraná. La 

presencia del Turismo Carretera, un ícono con más de 80 años de 

historia, reafirma el prestigio del autódromo y el lugar de la provincia en 

el calendario deportivo nacional. Siendo esta la antepenúltima fecha 

del campeonato y la tercera de las cinco que componen la Copa de 

Oro, se torna una carrera decisiva en la lucha por el título, lo que 

garantiza una masiva atención mediática y de público. 

Desde la perspectiva turística y económica, la llegada del TC 

moviliza a decenas de miles de fanáticos de todo el país. El evento 

genera un enorme movimiento y un consecuente impacto económico 

positivo en Paraná y localidades vecinas, manifestado en la ocupación 

hotelera plena, el incremento en el consumo gastronómico, comercial y 

de servicios. Además, la televisación nacional y la cobertura mediática 

actúan como una poderosa vidriera para la promoción de Entre Ríos 



 

como destino y como anfitrión de grandes espectáculos deportivos, 

resaltando nuestra infraestructura y capacidad organizativa.  

Por todo lo expuesto, y considerando el aporte al desarrollo en 

múltiples esferas que implica este evento, es que invito a mis pares me 

acompañen en la aprobación del presente proyecto de Declaración. 

 

 


